
SECRETARÍA:  

A Despacho el presente proceso 
Buga, 17 junio  de 2022 

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

   AUTO SUSTANCIACION No.      228 

   Rad. 2021-00024-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintiuno (21) de junio de dos mil cveintidós 

(2022). 

   El apoderado judicial de la parte demandante dentro de este proceso Verbal 

Sumario de Designación de Apoyo, propuesto por la señora CARMEN ROSA CASTRILLON 

JIMENEZ, en contra del señor MIGUEL ANGEL ESPARZA ORTIZ, allega análisis psicológico 

del pretenso interdicto. 

   Al respecto estima el despacho, que mediante la providencia No. 640 del 03 

de junio de 2022, se dispuso que la parte demandante allegará la valoración de apoyo al 

discapacitado sea realizada a través de la Defensoría del Pueblo o por la entidad privada PESSOA, 

la cual debía contener los parámetros allí indicados.   Mientras que la aportada al proceso, no fue 

realizada por las entidades allí establecidas, además que no contiene los parámetros establecidos 

en el artículo 33 y 38 de la ley 1996 de 2019 , por lo que no es procedente tener por presentado la 

valoración neurológica y examen mental, como valoración de apoyo al discapacitado. 

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de 

Buga (V),  

   R E S U E L V E:  

   1º.) ABSTENERSE de tener en cuenta la valoración neurológica y examen 

mental, como valoración de apoyo al discapacitado, por lo antes expuesto. 

   2º.) Instar a la parte demandante para que la valoración de apoyo sea 

establecida en la forma indicada en la providencia del 03 de junio de 2022.   

    NOTIFIQUESE  

    

 

HUGO NARANJO TOBON 

   Juez        

ws 
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